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Fijando aptitudes
Carta á varios amigos de acá y de allá.

Ya sé, queridos amigos, que han sido 
▼arios los comentarlos y aun las críticas 
por mis trabajos. Si no fuera bastante 
ese timón de profundidades que se llama 
conelencla para comprenderlo así, bien 
claramente me lo habrían demostrado 
vuestras cartas cariñosas. Ya sé, tam
bién, que lo que más ha merecido vues
tras criticas es mi asidua colaboración 
en un periódico que, no obstante ser mi- [ 
litar, y militar que sabe cumplir y cum- I 
pie con sus deberes de tal, no oculta su 
perfecta disciplina á un partido político.

Todas estas críticas las oía con gusto; 
todas estas Indicaciones eran aceptadas 
con Interés, porque sabía que por un 
lado vuestra amistad nunca desmentida, ! 
y la fuerza de mis convicciones por otro, 1 
me facilitarían, en cualquier momento, 
daros explicaciones satisfactorias.

He venido, y continúo en este periódi
co, mientras su digno direetor lo con
sienta, por que, aparte toda idea políti
ca, de determinado partido y de deter
minada disciplina social, habríamos de 
hacer obra eminentemente militar. Co
mo hemos venido haciendo; como ha
bréis visto, en todas las largas colum
nas por mí y otros llenadas en este ilus
trado periódico.

Pero esto no obstante, hora es ya, 
puesto que entiamos en el período que 
para emprender con nuevos bríos la 
campaña sostenida, me había fijado 
desde el mes de marzo, de deciros todo 
mi pr- ipóslto y mi pensamiento. Abier
tas ya las Cortes, cumple á los que va
mos á luchar en la prensa, como á los I 
que van á luchar en el Parlamento, ha
cer algo así como profesión pública de I 
fe. Nada de programas, desacreditados, I 
no por no cumplirse, sino por vastísl- I 
mos é incoherentes, en su mayoría. 
Sencillas declaraciones , sí, que vos- I 
otros, y con vosotros todo el público tle- I 
ne el derecho de pedir, y nosotros, yo I 
por lo menos, que tanto os quiero á vos
otros y tanto respeto al público, estoy 
en el deber de dar.

Abiertas ayer las Cortes con todo 
el ceremonial de rúbrica, y con toda la 1 
formalidad adquirida después de refres
cada nuestra memoria en el centenario 
de las grandiosas Cortes de Cádiz, vol- 
v rán á ocupar sus puestos en los esca
ños rojos los Representantes del país, y 
el Gobierno ocupará lo que casi siempre 
debía ser banquillo y es siempre lujoso 
banco azul, como azul es el cielo de to
dos los Ideales, y azul es la tonalidad 
que predomina en todas las lejanías á 
que puede alcanzar nuestra pobre mi
rada.

Abiertas las Corles, pues, allá los unos 
y los otros juzgarán y obrarán según su
conciencia. Problerpas, hoy, más que
nunca, muy graves han de presentarse tares más que por los turistas, donde no 
á su deliberación. Entre ellos está el hay más que dos grandes Casinos mili- 
magno problema militar, el do la llqul- | tares, y éstos no dan esas grandes con
dación de la última campaña de Melllla, 
el de la clase de servicio militar que se 
ha de imponer á la Nación, el de aumen
to de sueldos, el de ascensos y recom
pensas, el de encauzar y dirigir la opi
nión respecto de nuestro porvenir en el 
Africa, la reconstitución de nuestra Ar
mada, en fin, todos aquellos que ya con- militares.

slderé como problema magno de la ml- Deber nuestro, pues, queridos ami- 
llcia, del Ejército, del país en armas, gos, sería el de procurar esa capacidad 
Aparte de los otros problemas de no me- de juicio. Deber nuestro sería hacer un 
ñor interés, de la enseñanza y de la cues- llamamiento á todos los grandes pensa- 
tión religiosa y la cuestión social, que dores y escritores militares, que los hay, 
también con caracteres graves, y mas para que en el libro, en la conferencia, 
que graves, urgentes, se pondrá ante es- en el folleto, en estas hojas diarias de 
tas Cortes. Todo esto, pues, es de reso- los periódicos, de todos modos y mane- 
luclón de esos dignos Representantes ras, con actividad pasmosa, en estos 
del país. ochenta días que aun nos quedan de

¿Pero cual ha de ser nuestra actitud, año (sólo serán unas 60 sesiones de 
al partirle ayer, que se abrieron las Cor- I Cortes), llevemos al convencimiento de 
tes? Esta pregunta me había hecho, y los dignísimos representantes del país 
aun alguno de vosotros, al hacerla ha- | la necesidad de resolver el magno pro
béis contestado. I blema militar á que antes me he refe-

En efecto. Es una .magna pregunta, rldo.
por más que espíritus débiles ó acomo- Yo no he de detallar ahora ese pío- 
dállelos han contestado ya: «Como en blema; yo no he de señalar el método 
los años anteriores.» Críticas más ó me- con que lo hemos de resolver; yo sólo 
nos negativas; censuras muchas veces indico lo que creo deber nuestro.
injustificadas, y como único y positivo En efecto. Viene un médico habilísi- 
resultado un «dulce correr del tiempo», mo, sabio, una lumbrera de la medicina 
y cuando el cerrojazo del 31 de Diclem- á ver un enfermo, y deber es elemental 
bre, con su presupuesto aprobado á toda en los parientes y allegados, ya que no 
prisa, nos demuestre la inutilidad de la puede hacerlo por sí mismo el enfermo, 
labor, el continuo desesperar y maldecir facilitarle toda clase de datos y antece

, á la ineficacia de la labor por la prensa denles. Ilustrar el juicio,—llaman, se- 
militar realizada. gún creo, á esto los médicos. Pues

cesible vigor y fortaleza, como es la 
glorificación de la Patria, las disputas, 
gritos, maldiciones ó reyertas de los 
partidos políticos, no son bastante po
derosas para sacarme de mi abstrac
ción. Sí; ante la grandeza de la Patria y 
del Ejército, todas las disputas de los 
partidos políticos deben ser ruidos sin 
Importancia.

Tal creo.
Ahora vosotros, queridos amigos, los 

de acá y los de allá, juzgad y decidid.
Por ml parte, nada soy nl nada valgo. 

Pero hasta la inutilidad puede prestar 
su concurso á una obra. Nada de menos 
valor que el cero, aritmético; pero su 
concurso es preciso para la cantidad, 
('orno cero moral, ¿puede S3r útil ml 
concurso? Vosotros diréis.

Marcial Fidalgo.
* *

Ya |se abrieron las Cortes. Ya pode- bien, este es nuestro deber, del Ejército 
mos y debemos fijar nuestra actitud. y de sus más allegados parientes: Ilus- 

Lo primero que debemos hacer es trar el juicio de los doctores, aunque 
hablar con una franqueza áquenos acos- sean verdaderas lumbreras de la clen- 
tumbra nuestra educación, adquirida en cía.
el cuartel y los campamentos. Nunca la Cualquiera creería con esto, queridos 
franqueza y la libertad de opinar puede amigos, que nosotros los militares, ex
ser injurioso. Pero por si alguien pudle- cepclón hecha de los asuntos del Ejérci- 
ra creerlo así, declaramos de antemano to hacemos tabla rasa de todos los de
que en nuestros propósitos no entra el más problemas importantes de la na
de la injuria. clon. Nada más lejos de la verdad. To

Lo primero, pues, que debemos decir das, todas las demás cuestiones preocu- 
que nuestros dignos representantes en pan por igual al Ejército, como tal. Lo 
ambas Cámaras (excepción hecha de al- que ocurre es lo siguiente.
gunos pocos por su profesión y su ta- Nosotros creemos que el porvenir, el 
lento Innegable) no están capacitados esplendor y magnificencia de la Patria 

es el punto principalísimo á que todos,para tratar de las cuestiones que atañen 
á este gran problema militar de que an
tes hablaba. Las Cortes españolas,—ya 
lo dijo un sabio político,—en la mayo
ría de los caso¿. i <.< uc’-. un por sentimen
talismos. La gran obra de la civilización 
moderna, la abolición de la esclavitud, 
se resolvió. Indudablemente, gracias al 
elocuente y sentimental discurso de don 
Emilio Castelar. Sin él, tal vez la escla
vitud en nuestros dominios no hubiera 
cesado sino con nuestra dominación en 
el otro lado de los mares.

Esta falta de capacidad para juzgar y 
resolver en los asuntos militares, por 
otra parte, es perfectamente comprensi
ble. Así «orno los que viven en aldeas, 
pueblos, y aun en algunas capitales de 
provincias, donde no hay Museos, no 
hay Bibliotecas, no hay monumentos ni 
obra alguna que ilustre el sentimiento 
artístico, están incapacitados para juz- 

I gar de obras de arte, y sólo repiten los 
juicios, más ó menos serenos, que pu
blican los periódicos; así en España, 
donde no existe «ambiente militar», 
donde no se visitan estos Museos mlli- 

lerendas públicas que tanto Ilustran la 
opinión, que hay pocos periódicos mili
tares, y esos casi son leídos por los mi
litares, y aun muchos sólo leen el mo
vimiento diario del personal, no es ex
traño, repito, que no exista suficiente 
capacidad para juzgar las cuestiones

los hombres civiles y militares, deben 
dedicar sus mayores y pujantes esfuer
zos. Y la política, en su más ámplla y 
elevada concepción, es laque ha de dar 
la forma de conseguir este resultado, y 
á la política prestamos nuestro más In
condicional concurso. ¿A cuál? ¿Pero es 
que hay varias políticas?

No. Nosotros no entendemos esto. 
Para nosotros no hay más que una: la 
grande, la elevada, que tiene como úni
ca finalidad el engrandecimiento de la 
Patria.

Y como por otra parte, 'entendemos 
que no es, ul puede ser grande, poten
te, gloriosa, una nación que en ciertos 
momentos no juzga con el criterio mili
tar (por lo menos aquellas cuestiones 
que por su trascendencia y por salir fue
ra de sus fronteras), es por lo que no 
prestamos, no podemos prestar nuestro 
concurso nl nuestro apoyo á cualquier 
política que desconozca esta verdad.

Nuestro apoyo, pues, leal y franco, 
en cambio, á todo aquél que de estas 
cuestiones se preocupe.

Nuestra actitud, mis queridos ami
gos, ó por lo menos mi actitud en este 
punto, es igual á la de Juan Jacobo Ros- 
seau. Sentado en un banco del jardín, 
abstraído en la lectura de Plutarco, pa
saba las deliciosas tardes de su vida.
Gritos, controversias, reyertas y aun 
golpes, que menudeaban á su lado, no 
eran bastante para sacarle de su abs
tracción. Es que cuando la mente está 
ocupada en una obra grande, de¡lnmar-

¿Qué he de decir yo, como director de 
este periódico, á lo anteriormente ex
puesto con tanta lealtad, con tanta fran
queza y con tanta galanura?

Pues que este diario se honra grande
mente con colaboraciones en cuyos tra
bajos late el más acendrado patriotismo, 
el mayor interés por cuanto con el Ejér
cito y con la Marina militar se relaciona, 
y lo que es más de notar, por lo excep
cional, por lo raro en el día, el que pre
side á todos estos meritísimos trabajos 
que revelan el profundo estudio del que 
aprendió en los campos de batalla, al 
frente de sus tropas, dándoles ejemplo 
de valor y de abnegación y de todas las 
virtudes militares, buscando siempre las 
ocasiones y pidiendo los puestos de ma
yor riesgo y fatiga, un d e s in t e r é s del 
que no hay ejemplo, como consecuencia 
natural y lógica de que sólo inspiran di
chos trabajos el deseo de que venzan las 
ideas nobles, los pensamientos elevados, 
todo, todo lo que pueda hacer da Espa
ña una respetable potencia militar y un 
país próspero, en el que no haya un solo 
corazón en que no pueda considerarse 
que está escrito con caracteres indele
bles, «Todo por la Patria».

Y como cumple á mi modesta perso
na aclarar equivocados ó maliciosos jui-
elos que sobre la actitud política de este 
diario puedan hacerse por aquéllos á averiguarlas para tenerlas en cuenta,
quienes ya dedicamos el artículo «Chis
mosos», he de manifestar que ningún 
periódico debe fundarse ni escribirse 
para un partido político, ni para una co
lectividad sectaria. Se fundó este perió
dico, y en él se viene escribiendo, con 
tesón, para la justa defensa de los Inte
reses de las clases activas y pasivas del 
Ejército y do la Armada, que es tanto 
como defender á la Patria. Aquí no se 
halaga á ésta nl á la otra Arma ó Cuer
po, ni á ésta ni á la otra personalidad 
civil nl militar, por alta que esté.

Se rinde culto á la razón y á la justi
cia y no se tiene orientación determina
da, sino la que impongan las circuns
tancias y aconseje el bien del país.

Además, en el orden de Interés ma
terial, jamás solicité la suscripción de 
nadie y menos rogué al que pidió su 
baja, el reingreso como suscriptor.

Entiendo que el militar, el profeso en 
la religión del honor, ni aun en asuntos 
comerciales, debe olvidar que pertenece 
á una colectividad en la que no puede 
admitirse sin desprestigio conducta ó 
actitud que revelen que sólo mueve la 
pluma el Interés.

Clodoaldo Piñal.

Lo de Carabanchel

La Plastrita.
Las desgracias ocurridas en el Cam

pamento de Carabanchel fueron produ
cidas por la explosión de una parto de 
la carga de Plastrita con que se estaba 
llenando en el repuesto un proyectil de 
15 centímetros, que había de ser em
pleado en el cañón de tiro rápido de di
cho calibre.

El artillero Domingo García resultó 
con una pierna destrozada; el de igual 
clase, José Fernández, con la pérdida 
de los dedos de un pie, excepción hecha 
del grueso, y heridos levemente Emilio 
Rosal y Aniceto Soto, saliendo milagro
samente ilesos otros más.

El explosivo Plastrita se tenía por 
substancia inerte, sin poderse esperar 
de él infl amación espontánea; tanto es 
así, que se ha cargado á golpes, por ra
zón de que solamente con el auxilio del 
cebo multiplicador y petardo se le exci
ta y consigue la combustión completa de 
la carga del proyectil.

La combustión de la carga no ha sido 
completa en este caso, por razón de que 
el proyectil no estaba dotado aún de to
dos los elementos de carga, pues de ha
berlo sido los efectos destructores hu
bieran sido considerablemente mayores.

También en medio de desgracia tan 
de lamentar, hubo la suerte de estar allí 
el médico del regimiento del Rey, señor 
Areces, el de la Escuela de tiro Sr. Re
limpio, que estaba de servicio, y el mé
dico civil del Campamento D. Gregorio 
Lejarraga, los cuales, según noticias 
que adquirimos en el Hospital, se pre
sentaron al momento y procedieron con 
gran acierto á la primera cura.

Elogios merecen los citados médicos, 
espe ialmente el Sr. Lejarraga, que des
de el prln.er instante hizo, de acuerdo 
con su» compañeros, cuanto creyeron 
conveniente para que los heridos fuesen 
transportados al Hospital Militar en las 
mejores condiciones posibles de cura.

Las causas del accidente se descono
cen por ahora, pero es de necesidad

cosa que incumbe á la Comisión de ex- 
perlencias de Artillería, en lo que á la 
conducta del explosivo se refiere.

Por el alma de un capitán
En los días de anteayer y de ayer se 

han celebrado misas en el oratorio del 
Espíritu Santo y en San Antonio de los 
Alemanes por el alma del capitán de In
fantería D_, Luis Cebrián.

Regresado de la campaña del Rlf, en 
la que se condujo con gran Inteligencia 
y bravura mandando su compañía, por 
lo que mereció ser recompensado con 
cruces pensionadas, adquirió la enfer
medad que, á la temprana edad de vein
tiocho años, le ha llevado al sepulcro.

El día 27 del corriente, fecha del mes 
del fallecimiento, se celebraron misas 
en la iglesia de San Martín, aplicadas al 
eterno descanso del alma del que en 
vida fué un bravo y pundonoroso mili
tar.

Descanse en paz, y acompañamos á 
su señor padre, distinguido jefe de Ar
tillería, retirado, como á su familia toda, 
en su inconsolable pena.

M.C.D. 2022



o es be
Prometí informarle verbal mente, querido 

amigo y director, en mi anterior caria, de 
cuanto con Melilla refiero, p íes tenia el 
propósito dt salir de aquí al otro día de er.- 
viáisela; pero es el caso que e»te hermoso 
clima, y 11 deseo de visitar Las Atarazanas, 
la Alcazaba, el castillo de Gibralfaro y el mo
numento de Torrijos, que tantos recuerdos en
cierra, han demoiado mi salida para la corto.

Me encantan estos r cuerdos de la domina
ción musulmana; leo con gueto el «Guaylael 
Gani Alah» (sólo Dios es el rico), el «Gnayla 
Galiba Alah» (sólo Dios es el valiente), y el 
recuerdo del Rey moro de Córdoba «Abde
rramen I» viene á mi memoria, y comparo el 
poder, la sabiduría y la caballerosidad de 
aquellos musulmanes, con los de hoy, y me 
entristece el pensar cómo los pueblos lle
gan á su apogeo por la fuerza do las urinas, y 
sólo por esta fuerza, y descienden por el refi
namiento, la molicie y los placeres.

Por eso recordará* usted que cuando nos 
engolfábamos en conversaciones referentes á 
nuestra educación, lamenté! amos que ésta no 
fuera guerrera.

La gimnasia, la esgrima, la equitación, la 
natación, el tiro; estos son los mejores entre
tenimientos del hombre, si bu de ser útil para 
cumplir el primer deber, el de defender á su 
Patria con bis armas en la manj.

Por eso yo qiusira ver á nuestra oficiali
dad alejada de esos interminables é ihsulsas 
tertulias de casinos y de cafés, sentarlos á U 
puerta de la Peña, ó asomados á los antepe
chos y balcoms del casino, del Centro del 
Ejército y de la Armada, y de todos los cen 
tros de recreo, en los que. ó no hay gimnasio 
ni sala de armps, ni tiro dr^piátola, ó si los 
hay, están en la más espantosa soledad.

El lujo, la mod i ridicula llevada al unifor
me militar, que le hace perder la seyeridal y 
lo grande de lo sencillo y propio para la gue
rra, so’a otras tantas manifestación°s 'de de
cencia.

Par eso creo, como ustod ha dicho más de 
una vez n i su valiente ptriólíco Ej é r c it o  y  
Ar ma d a , que es de bu pocos y quizás el úni
co que dicu la verdad sin grosería, que la ofi
cialidad tola debe p.isir p ir nuestras plazas 
bfricanas.

G múralos qu j sólo p ieilm vivir en M idril, 
y por Añiliduri en destinos burocrático*; je
fes que sólo quieren mandos de Cue-po en la 
corte; oficiales que sólo quieren servir en los 
Centros directivos ó en los Cuerpos de o*a 
gu xrninión da M idri 1, y eso cuando no están 
próximos á sor destinados á los cantones, 
donde h m da ocuparse más de La profesión 
militar, do! servicio y estar más en contacto 
con el sol í ido, c land a precisamente del con
tacto ccp él naco el conocimiento de su es
tado m >ral; de e-te estad i que tañí i influye 
en el combate; de ese estadi- qmí el rficial 
puedo y debí modificar puf la pir^u-sfón, 
por la ensena: z i, ¡>><• el ej .Unplo, haciéndo’e 
co nprmid ir cuá i e’e.vadd ei la misión d.d 
so'dnd » v cóm > se d be á la Patria.

Y, por última, es por tod । extrem , censu
rable qu i haya olí úales que para defe idee el 
sistema d-s as easos p-r elección acudan á la 
grao prensa, á L* prensa política, que explo
ta estas luchas en favor de su partido, y peor 
es aún i|ue it-vtq' en como razón de p soy 
argumento f Hidaniuuln!, qim li antigüedad 
sin defectos dele mina ¡ue el jefe y el oficial 
so tumben ata barto’a, cosa que revela un 
décalente esp ritu militar y un absoluto des- 
con cimiento en los qne tal escriben de h>a 
preceptos qne forman la religión del honor; 
y los que td escriben ni aun piensan q ie, sin 
darse cuenta, infieren ofensa al supeiior, por 
considerarle incapaz de corregir al abando
nado, al desaprensivo., ul <¡u<> necesita el es
tímulo del interés para cumplir con los debe 
res que volunlarit-mente, por vocación, se ha 
impuesto, eligiendo l.t noble carrera de las 
armas.

Y es de sentir que todos estos que bullen, 
entre los que hay fusila lores dj obras, con 
las que llegan á obtener honra y provecho, 
sean los privilegiados los en que so vinculan 
deatinos inamovibles, y en k-s cuales pueden 
hacer una vida que causa enojo á los compa
ñeros que siompro eti guerra, en filas, en 
destinos de grao trabajo obtuvieron lo poco 
que obtuvieron á fierz.a de ludí u, de se-vi 
cios meritisim >s, de valor reconocido, de pú
blicos y [>ropb>s trabajós, y que es corriente 
causo la envidia de los que nada valdrían ni 
nada supondrían por su propio vale-, pero... 
tienen la protección del que adulan, de é-^te 6 
del otro político que, si dispone do u i p rió- 
dico, por insignificante que sea, hace más 
eficaz y productivo pura el que á él se ac- j-i 
como medida de salvac ón en más de un o"- 
den.

¿Qué importan á éste las idea»?
Lo que le importa es halagar á qu en ha 

de protegerle.
Y este cuadro, amigo mío, íes । álíd > ai t 

la realilad.
En cambio, de estas cusas, hay cientos de 

jefes y oíiciaLs brillantes, que por desgracia 
de Yamilía, por accidentes inesperados, por 
circunstancias muy dignas detener en cuen
ta, no sólo no encuentran apoyo en nadie, 
sino que si acuden á la petición reglamenta

ria del adelanto de unn, dos, ó más pagas, á 
que con s mrujo le impele la necesidad, urgen
te, se encuentran con lu imposibilidad de per
cibirlas, porque se agotó el erédilo, y no hay 
coraje en el que debe resolver de plano, para 
ordenar que la Caja central del Ejército que 
tantos miles y mi es de pesetas paga mensual
mente por cargos que se le presentan de her
vidos ajenos á la profesión militar; que ade
lantó á los contratistas el pago da cientos de 
miles de pesetas de que carecían los cuerpos, 
alelante esas pagas que necesit i con urgencia 
este ó el otro oficial cargado de familia, que 
pierdeindividuos de ella; que le enferman gra
vemente y que ha de dejar morir por falta de 
recursos.

Y basta con lo dicho, de lo cual fuere con
veniente tomase acta el señor ministro de la 
Guerra, cuya labor en favor- del Ejército es 
digna de todo aplauso.

Un observador.

A “El Liberal“
y á “El País”

Dice el primero en su artículo de fon
do de hoy «que las sublevac’ones y los 
alzamientos popularas son tan posibles 
en el siglo XX como lo fueron en el XIX 
á pesar le las nuevas Ordenanzas y túc 
ticas de los fusiles repetidores, de los 
cañones de tiro rápido y de los proyec
tiles explosivos».

Es decir, sin que torne parte el Ejór- 
ello, la Marina, ó ambos.

En cambio, El País dice « ¡ue ^in ti 
Ejército y la Marina, la revolución no 
hubiera, triunfado, á pesar de la unida I 
del partido republicano poi lugués y de 
las virtudes de aquellos republicanos».

Pónganse de acuerdo amb)3 c,olegas.
El último aña-le, ¡cómo no! que «la su

premacía dd poder civil queda á salvo, y 
en el ministerio de la Guerra figura un 
corone!)).

Gon lo cual se demuestra que los re
publicanos no quieren conceder la aller- 
natlua en la gobernación del Estado á 
ningún genera!, temiendo que el espíritu 
de clase pudiera llegar á determinar la 
supremacía del poder militar.

Pero estimado colega: ¡si no hace mu 
cho se pedía en las columnas de su dia
rio, y Nakens le acompañó, la dictadura 
militarX
. Y en efecto, coa generales al frente 
de los Gobiernos, ni se perdieron colo
nias. ni se sufrieron humillaciones.

Vurem >s lo que ahora nos depara la 
Pj-ovidencla.

EL INTENDENTE SARALEGU1
Ferrol 6.

Ha fallecido el Intendente general de 
la Armada D. Leandro Saralegul.

Persona ilustradísima y muy aficio
nado al estudio, deja escritas varias 
obras do grao Importancia.

Pertenecía también á la Academia de 
la Historia.

La muerto do! S». Saralegul ha s'do 
muy sentida en el Fenol, y lo será en 
toda Galicia, don le el intendente era 
muy querido.
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La Marina y el Ejército en Portugal

Segú i los datos oficiales co^rospon- 
dlentes a 1909, la Marina de Portugal 
está formada por los siguientes buques:

Un crucero acorazado, de 3.030 tone
ladas. 14 cañones y 200 tripulantes; cin
co cruceros, con 11 2GG toneladas en to
tal. 9> cañones, 12 tubos lanzatorpedos 
y 1.4.7 tripulantes; el yate real «Reina 
Amelia», ile 1.370 toneladas v ceta ca
ñones; una «orbeta. con 1.110 tonela
das. 13 cañ mes y 173 tripulantes; 19 ca
ñoneros, coa 9 093 toneladas, 88 caño 
nes y 1 550 hombres; un cañonero tor
pedero, con 530 toneladas, seis cañones 
y 110 hombría; 14 cañones fluviales, 
cuatro lanchas cañoneras, cuati o trans
portes, tres buques escuelas y cinco bu
ques diversos.

Son en tota! 58 buques, con 33.275 
toneladas, 256 cañones, 22 tubos lanza
torpedos y 4.204 hombres de tripulación.

El más moderno y poderoso de estos 
buques os el crucero «Don Carlos».

** *
Militarmente etdá dividido Portugal 

en las tres reglones de Norte, Centro y 
Sur, con dos divisiones cada una.

La distribución de estas fuerzas es la 
siguiente:

Norte.—Dos regimientos de artillería 
de campaña, un grupo de artillería de 
plaza, dos regimientos de Caballería, 
cuatro brigadas de Infantería, con dos 
regimientos cada una, y un batallón de 
cazadores.

Centro.—Un regimiento de artillería 
de campaña, una brigada de caballería, 
con dos rugimientos, y cuatro brigadas 
de Infantería, do á dos regimientos; y

Sur y campo atrincherado da Lisboa. 
Un regimiento de zapadores, una com
pañía do z ipadores minadores,unacom 
p iñía de torpedlstas, otra de Telégrafos, 
tres regimientos artillería de campaña, 
un grupo do artillería montada, otro de 
artillería de montaña, cinco grupos de 
artillería de plaza, un bdallón de fortifí- 
< aciones, tres brigadas de caballaría, de 
á dos rog.míenlos y cuatro do infantería, 
de ú d<‘s roídmienlos, y claco batallones 
de cazadores.

Hay además tres regimientos de In
fantería y tres batallones de aitíHería de 
plaza afectos al servicio do las colonias.

El efectivo de todas estas fuerzas en 
pie de paz as de 30.000 hombres

Contra ciertas predicaciones
El Sr. Canalejas ha manifestado hoy 

que habla recibo un nuevo telegrama de 
entidades industriales y comerciales de 
Barcelona, en al cual se lamentan al jefe 
del Gobierno de la impunidad de que 
gozan les orado]es en los mítines de 
hu Ygulstas, predicando el atentado per
sonal, y cuya propaganda va dundo sus 
naturales frutos.

De esta excitación al crimen es clerlo 
que no se habla en las reseñas de los pe
riódicos, ni en loa atestados oficiales; 
pero la propaganda se hace, y los aten- 
dos se suceden. Piden se persiga estaex- 
citación al crimen, por ser delito consig
nado en el Código.

El Sr. Canaleja», ha entregado el tele
grama al Sr. Merino, para que se reco
miende que, cuando tales actos se realí
cen, ó sean suspendidos los mítines, ó 
sometidos lo* autoras de tales excitado- 
nes á los Trlbualdé.

Crónicas parlamentarias
Final de la sesión de ayer.

CONGRESO
Desde las primeras horas de la tarde era 

grande la animación ón los pasillos del Con
greso. ,

Los diputados republicanos, presididos por 
el Sr. Azcárale, se reunieron en una de las 
secciones. Acordaron que dicho diputado, en 
nombre de la minoría, dirigiera una pregun
ta ul Gobierno, acerca de su actitud ente los 
▻ueesos que en el vecino reino se desarrollan.

Cuando el Sr. Cobián termino la lectura de 
sus proyectos de Hacienda, fué concedida la 
palabra al Sr. Azcárale.

Comienza diciendo el jefe de la minoría re- 
publicuno-socialista, que el Gobierno español 
debo mantenerse neutral ante la voluntad del 
pueblo portugués.

Pregunta sí es cierto, según afirman los 
periódicos, que so han acumulado fuerzas en 
las provincias fronterizas y que so han envia
do tres barcos á Lisboa.

Termina dictando que la República nacien
te es garantía de la libertad y haciendo vo
tos porque se consolide el movimiento.

1 Sr. Canalejas: El Sr. Azcárale habla 
de los sucesos de Portugal, como si yu per
tenecieran á la Historia, sin tener presente 
que es una Historia que venció ayer.

IL.ce c natur que no ha recibido noticia ni 
comunicación alguna del Golierno pruvi- 
t-iunak

Y sea ocal fuere la situación en que se ha
lle el vecino reino, un Gobierno mediana
mente previa r no puede hacerse eco de loa 
informes ( fi dosos que por ahí circulan.

Para mi, mientras oficialmente no se con
firmen esas noticias, la Monarquía lusitana 
existe, y el Gobierno que tengo el honor de 
presidir no puede cometer la ligereza de con
ceder legalidad á un Gobierno del cual nada 
se Silbe oficialmente, ni aquí ni en Francia, 
ni en Inglaterra.

Ese envío de tropas y barcos á que alude el 
Sr. Azcárat"*, constituye un deber elemental 
en estos momentos.

Para n isotros lo oficial hoy es la M nar 
quja en Portugal, y siendo Gobierno de una 
Mo arquía no podemos olvidar "es a os de 
eoldaridad monárquícn, m ebo más cuando 
▼osotro > nos mostráis tan de cerca vuestra 
solidaridad republicana. (Muy bien.)

El Sr. Azcárale estima oportuno el envío 

de fuerzas á la frontera, pero cree que con 
un buque que se mandara á Lisboa era sufi
ciente.

El presidente del Consejo dice que donde 
va un barbo español va toda la Escuadra, y 
que el enviar dos barcos en vez de uno, se 
reduce á gastar un poco más de carbón.

Declara que antes de realizar ningún acto 
en que deba intervenir la voluntad nacional, 
contará con el concurso del Parlamento.

Rectifican brevemente ambos oradores y 
se levanta la sesión á las seis y media.

SENADO
Se abre la sesión á las tres y veinticinco. 

Preside el Sr. Montero Ríos.
En el banco azul los S^er. Culbetón. Arias 

de Miranda y Azna ; e»te último de uni
forme.

Leída y aprobada el acia de la sesión ante
rior, á propuesta del presidente 8‘* acuerda 
que conste en el acta el sentimiento de la Cá
mara por la muerte de tres señores sena
dores.

El conde de Casa Valencia pido al Senado 
un voto de gracias para el presidente de la 
República de Méjico por la erección do un 
monumento á Isabel la Católica.

ORDEN DEL DÍA.

El señor ministro de la Guerra lee el pro
yecto de ley relativo al reclutamiento y re
emplazo de las fuerzas del Ejército.

Sin discusión se aprueba el dictamen, pro
poniendo sea admitido al ejercicio del cargo 
de senador D. Pompeyo Vidal, elegido por la 
provincia de Cuenca.

Se procede al sorteo de secciones, se leen 
varios dictámenes y se levanta la sesión á 
las cuatro y medía.

oCcr revolución 
en Portugal

Confirmación de los primeros rela
tos.—La revolución triunfa.—Pro
clamas.—Actos de gobierno.— 
La familia Real.—Infante heri
do.—Corresponsales á Vigo.—
Doña Amelia en Gibraltar.
O'Comercio, de Oporto, llegado ayerá Ma

drid,reproduce la versión publicada por O* Sé- 
culo, de Lisboa, respecto á la primer noche de 
los sucesos.

Confirma esta versión que el primer asalto 
dol pueblo fué al cuartel del 16 de Infantería, 
qne abandonó el cuartel mandado por cabos 
del regimiento.

El capitán Lino, uno de los que se opusie
ron á la salida del regimiento, fué herido en 
una i lerna.

En el Hospital de la Estrella fueron cura
dos cuatro policías y dos oficiales.

Fué detenido un paisano por matar á un 
soldado de Caballería y al caballo que mon 
taba.

En el Hospital de San José fueron curados 
cuatro policías. En la puerta estalló una 
bomba.

La Guardia pidió refuerzos á la tercera 
compañía de municipales.

La sexta compañía de la Guardia Munici
pal formó enfrente del Palacio de las Necesi
dades.

Desde los primeros momentos la policía se 
reconcentró en las Comisarías y en el Gobier • 
no cisil.

El cuartelillo de policía situado en la Com
pañía de ferrocarriles fué asaltado por el pue
blo, resultando varios guardias heridos.

A las dos y cinco de la madrugada le fué 
negada la éntrala al cuartel do Marineros al 
teniente Tavares.

En el Hospital de la Estrella entraron un 
soldado murrio, otro con los Intestinos fuera, 
dos surge ¡tos y un soldado heridos.

La casa del presidente del Consejo fué cer
cada por la Guardia Municipal y numerosos 
policías.

El presidente se negó á recibir á los perio
distas.

A las dos d« la :n .¿rugada pasaron por la 
calle de Amoreiras numerosos paisanos ar
mados de esc apelas, en dirección al cuartel 
de Artillería, disparando muchos tiros y pro
vocan lo grau alarma.

En el correo de la noche salieron muchos 
policías para Oporto.

En el asalto al cuartel del 16° de línea re
sultaron muertos el coronel, dos oficiales y 
dos soldados.

L,a señal del movimiento fué hecha por dos 
disparos á bordo da un navio de guerra.

Los marineros sublevados negaron Ja en
trada en los buque á los oficiales que se ha
llaban en tierra en aquel momento.

A las cuatro de la madrugada, en Ja calle 
de la Estrella, hubo un combate sangriento 
ente UA* compañía de municipales y los 
revolucionar ios, estallando bombas en medio 
de los combatientes.

Eu el camino de Tormo do Tigolo, los re
volt )sos sorprendieron á dos guarlias, re
sultando uno de ellos herido.

De itro del cuartel de M rineros hubo ti
roteo, resultando algunos heridos.

En la calle Saraiva de Carvalho hubo un 
combate entre fuerzas sublevadas da Infante
ría y Artillería y 40 guardias munuipalej.

La Artillería disparó dos granadas, resul
tando dos municipales muertos, huyendo á la 
desbandada los restantes.

Los sublevados continuaron hacia el Pala
cio de las Necesidades, donde á la misma ho
ra se oían grandes tiroteos y descargas.

En la Calzada do Forte fué encontrado un 
policía muerto.

En Braga y algunos otros puntos fueron 
sustituidas las tropas que guardaban los edi
ficios públicos pos fuerzas de la Policía.

** *
Londres G.—En los centros oficiales de 

Londres consideran el triunfo de la revolu
ción portuguesa como un hecho consumado, 
y creen que para proteger la vida y bienes de 
los súbditos i igleses residentes en la capital 
lusitana basta con la presencia de un solo 
barco en Lisboa.

** *
Vigo 7.—Comunica á El Faro su corres

ponsal en Oporlo, qua á las diez de la maña 
na de hoy ha sido proclamada la República 
solemne y tranquilamente.

Los republicanos han ido en manifestación 
al cementerio en que reposan las víctimas del 
movimiento del ?1 de enero

Allí ha pronunciado un discurso Alfredo 
Magalhaes.

Ha recomendado á sus correlig onarios que 
no tomen represalias.

** »
Londres 7.—Comunican de Lisboa, que en 

la noche de ayer se distribuyó por toda la 
ciudad la siguiente proclama:

«Pueblo portugués: El pueblo, el Ejército 
y la Marina acaban de proclamar la Repú
blica .

La dinastía de los Braganzas, malhechora 
y perturbadora consciente de la paz social, 
acabado ser proscrita para siempre de Por
tugal.

Este hecho culminante y famoso, que re
presenta el orgullo de una voluntad indoma
ble y la redención de una patria cuya bravu
ra la ha hecho legendaria, llena de entusiás
tico gozo á los corazones patriotas.

La esclavitud de esta Patria ha terminado, 
dando paso á las bienhechoras esj eranzas de 
un régimen de libertad, que se alza luminoso 
en su virginal esencia.

¡Ciudadanos! Los actuales momentos son 
recompensa y premio de todas las luchas sos
tenidas y de todas las dMorosas angustias 
sufridas.

Estos momentos deben ser también el co
mienza de una era de austera moralidad y de 
inmaculada justicia.

Hagamos de nuestro sacrificio en aras del 
bien patrio la base de nuestro programa po
lítico, y de generosidad para los vencidos Ja 
bese de nuestro programa mora).

¡Ciudadanos! Que un interés único, el in
terés patrio, sea el que os anime, y que una 
so'a voluntad, la voluntad de ser grande, nos 
una fraternalmente.

La República confía de la sensatez del pue
blo que el orden social será mantenido y la 
justicia respetada y que la causa común de 
libertad sea objeto de toda abnegación.

Consolidad con amor y sacrificio la obra 
que surge de la República portuguesa.»

El nuevo gobernador civil de Lisboa, don 
Eusebio Leao, también publicó y repartió el 
siguiente:

«Al pueblo lisbonense: El orden y el traba
jo son la divisa de la Patria, liberada por la 
República.

A todos vosotros se os ruega seáis los pri
meros en ») inlener la tranquilidad pública y 
eu respetar á las persones y á las propieda
des, no sólo extranjeras, sino nacionales,cual
quiera que sea su posición, profesión é ideas 
políticas y religiosas.»

E! presidente de! Gobierno provisional, don 
Teófilo Braga, ha dirigido un manifiesto al 
Ejército y á la Marina, saludando á las tro
pas de tierra y mar que, en unión del pueblo, 
instituyeron la República.

Confía en el patriotismo de todos y hace 
uu llamamiento á los oficíalos é individuos de 
tropa de mar y tierra que se abstuvieron de 
intervenir en la lucha, para que se presenten 
en el cuartel general para prestar, por su ho
nor, fidelidad y lealtad absoluta ul nuevo ré
gimen.

Añaden las noticias recibidas de Lisboa, 
que e! Gobierno celebrará mañana su primer 
Consejo oficial.

Ahora loa ministros celebran frecuentes 
reuniones, especialmente el presidente y los 
ministros de Guerra y M trina.

También el gobernador Leao se halla en 
frecuente eontaeto con los ministros.

Berlín 6.—Comunican de Lisboa con fe
cha de hoy que el nuevo Gobierno portugués 
ha dirigido un telegrama oficial á los Minis
terios de negocios extranjeros de las Poten
cias notificándoles la proclamación de la Re
pública y la constitución del Gobierno provi
sional.

El despacho añade que el Gobierno conslL
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luido responde de la seguridad personal y del 
orden público.

** *
Vigo 7 — De Lisboa ha llegado el corres

ponsal de un diario londii.ense y desde aquí 
ha tjlegrafiado á su periódico que el Rey don 
Manuel de Portugal se halla refugiado en la 
embajada de Lisboa.

Dicho corres pona ai afirma también que el 
infante D. Alfonso, tío del Rey D. Manuel, se 
hallaba al frente de las tropas leales en el 
campo atrincherado de L isboa, y fué herido 
y hecho prisionero por los revolucionarios, 
apoderándose éstos, tras vivo (ombate,dol 
campo atrincherado.

Han llegado á esta población varios co
rresponsales de la Prensa londinense, que la 
han elegido como centro de informac ón á 
causa de la rigurosa censura que se ejerce en 
Portugal.

El Banco de Vigo ha recibido un telegrama 
que procede de la casa de banca Borges ó Ir- 
mao, de Oporto, y dice así:

«La República está legalrnente constituida 
y el orden asegurado en todo Portugal.

** *
GíbraLtar, 7.—A las once de la pasada no

che ha fondeado el yate real portugués «Doña 
Amelia», llevando á bordo á la Reina Ame
lia y al Infante D. Alfonso.

Las negociaciones con Marruecos
Desde las cinco hasta las siete menos 

cuarto de la noche estuvieron ayer re
unidos en el Ministerio de Estado los di
plomáticos españoles y marroquíes.

En la conferencia de ayer se avanzó 
bastante en el examen previo de los 
asuntos objeto de la negociación, paro 
no quedó terminado.

L i reunión se suspendió porque el mi
nistro tenía que asistir á las siete a! Con
sejo.

Aunque hoy viernes es día de fiesta 
de los moros, El-Mokri manifestó que 
lo consideraría como de viaje, y por lo 
tanto, podría dedicado á proseguir el 
comenzado trabajo, pues su deseo más 
vivo era terminarlo cuanto antes.

En su consecuencia, hoy á las diez de 
la mañana se verificará la cuarta confe
rencia.

Alario Oficial
(Del día 7 del actual.—Núm. 219.)

Real decreto.
Autorizando al ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes el proyecto de bases 
para ley de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

Infantería.
Ascensos.—Al empleo supsrlor inmediato. 

Tenientes coroneles: Sres. D. Manuel Torres, 
Jerónimo Aguado, José Maroto y Miguel 
Franco.

Comandantes: Sres. D. Enrique Rayes, 
Eduardo Fresno, Juan Moscoso, Francisco 
Quintana, Enrique Marqué», Baldomero Ma
tas, Casto Barbasán y Rafael Luna.

Capitanes: Sres. D. Vicente Rendón, Alva 
varo Armiñán, Inocente Rodríguez, Elíseo 
López, Enrique Armesto, Cruz Puente, José 
Blanco, Isidoro González, Rafael Don ego- 
Esperante, Manuel Ros, Gregorio Erlés, Luis 
Muñoz y Agustín Brañas.

Primeros tenientes: Sres. D. Vicente Rodrí
guez; Félix Malpartida; Ramón Novoa; Fer
nando Alcochel; Benito U-r'"/ : Luis Arri- 
zabalaga; Juan Pérez; Pío Luúuvarría; De
metrio López-Guerrero; Urbana Poblador; 
Francisco Becerra; Francisco Cortés; José 
Vidol; Enrique López; Fermín Vega; Lucas 
de Torre; Ramón Gil; Luis Orgaz; Manuel 
García; Adolfo Hernández; Emilio González; 
Julián Martínez; Manuel Morana; Pedro Ro
dríguez; José Pomés; Enrique Crespo; Casia
no Orcasitas.

Escala de reserua.
Primeros tenientes D. Ramón Gómez y don 

Antonio Lorenzo.
Destinos. - Coroneles: Sres. D. Ricardo 

Sanz, al regimiento de Inca; Ricardo Iglesias, 
á vicepresidente do la Comisión mixta de re
clutamiento de Burgos; Miguel Franco, á juez 
instructor en la primera región.

Tenientes coroneles: Sres. 1). Francisco 
López, al batallón de Chiclana; Julián Larrey, 
á la Caja de Córdoba; D. Ricardo Willinsky, 
á la de Lucena.

Primeros tenientes: Sres. D. Jaime Pala
cios, al regimiento de Africa; Felipe Mora- 
griega, al de Couta.

Primeros tenientes (E. R.): Sres. D. Fede
rico Tejero, al regimiento de Geiona; Celes
tino Sánchez, al di Murcia; José Gaspar, al 
de Aragón.

Segundos tenientes: Sres. D. Carlos do Sie
rra, al regimiento de Covadonga; Fornando 
Ramos, al de Castilla.

Segundos tenientes (E. R). —Sres. D. Sa
turnino Durá, al regimiento de Gravelínas;

.Migutl Morales, al da Carinóla; Francisco 
Guerrero, al ídem; Juan Martínez, al de San 
Fernnndr; Escolástico Perrera, al de Cova- 
dongh; D. Ernesto de! Valle al de Cova- 
dongo.

Liconei ts: Se concede un mes p ira el ex- 
tranj ,iu ni primer teniente D. Luis Mas y 
dos al de igual emplea, D. José López Baca.

Matrimonios: Se concede real licencia pa
ra contraerlo ai primer teniente D. Ricardo 
Arrióla.

Caballería.
Destinos: Primer teniente D. Manuel Le 

quejo á las secciones de ordenanzas.

Trabajo de ¡a mujer
E' ministro de la Gobernación ha sido 

autorizado para presentar á las Cortes 
un proyecto de ley que dice lo siguiente:

«Artículo l.° Se prohíbe el trabajo 
Industrial nocturno de las mujeres, sin 
distinción de edad; entendiéndose por 
Empresa industrial á estos efectos la 
que á sus características propias una la 
de emplear más de diez obreros, salvo 
que éstos sean todos los Individuos de 
la misma familia.

Art, 2.° El descanso nocturno á que 
se refiere el anterior artículo tendrá la 
duración mínima de once horas conse
cutivas, en las que forzosamente se In
cluirán las que transcurran desdo las 
diez de la noche á las seis do la ma
ñana .

Art. 3.° Se exceptúan de esta prohi
bición: primero, los casos de fuerza ma
yor Imprevista que produzcan interrup
ción no periódica del trabajo, y segun
do, aquellas Industrias en que se utilicen 
para el trabajo materias susceptibles de 
alteración muy rápida, siempre quo no 
hubiera otro medio do evitar la pérdida 
de esas materias.

Art. 4.° En las Industrias sometidas 
á la Influencia de las estaciones, y por 
clrcunst meias excepcionales, la. dura
ción del descanso nocturno no interrum
pido, podrá reducirse á diez horas se
senta días del año.

Art. 5.° La prohibición del trabajo 
nocturno de la mujer que se establee 
en las disposiciones anteriores, entrará 
en vigor en 14 do enero de 1912, fecha 
señalada como definitiva á este efecto 
por las naciones signatarias del Conva* 
nlo de Berna. Este plazo so prorrogará 
hasta diez años: primero, para las fábri
cas de uzúcar de remolacha en bruto; 
segundo, para el cardado é hilado de la 
lana, y tercero, para los trabajos al ex
terior en las explotaciones mineras, 
cuando estos trabajos se suspendan 
anualmente durante cuatro meses, por 
lo menos, á causa del clima.

Proyecto de ley
El servicio militar.

Hace aún muy pocos días, al ocupar
nos en nuestro editorial de los rumores 
alarmistas que suponían Inminente una 
nueva campaña en Marruecos, rechazá
bamos rotundamente tales rumores, fun
dándonos en la actitud de verdadero 
hombre de Estado en que se co’ocara el 
Sr. Canalejas, y en la cual logró el éxi
to, para bien de la Patria, de Imponer su 
criterio.

La misión de España en Marruecos 
os Inelulible; su historia, su misma na
turaleza geodesia y geodésica, todo la 
hace consubstancial á la constitución 
interna y externa de nuestra Patria.

Pero el Sr. Canalejas no se dejará 
arrastrar de manera que le sorprendan 
los acontecimientos on la desastrosa si
tuación moral y mat rlal del Sr. Maura 
en el verano de 1909; sin preparación 
militar suficiente —añadíamos—en los 
organismos militares do mar y tierra y 
sin el más ligero conato de haber ido 
preparando la opinión para aconlocl- 
miontos que un día ú otro habían do lle
gar, y antes bien, contribuyendo á extra
viarla, lo menos que pudo haber hecho 
el Sr. Maura, él mejor que nadie por su 
autoridad en las clases ultra-conserva
doras, es haber impuesto la ley de ins
trucción—de servicio en tiempos de gue
rra—militar obligatoria.

Cuando se ha de realizar una función, 
preciso «se realice» antos el órgano. Y 
nuestra misión en Marruecos ha do ser 
obra de nuestras fuerzas armadas, mo 
vidas del alma nacional. Sobre esos dos 
puntos, pues, habrá do actuar previa-

mento la actividad de nuestro^ hombres , 
do Estado. i

Y i i cstras afirmaciones so han visto t 
inmediata monto corroboradas por k'S 
hechos.

El nuevo proyecto de ley de bases 
para el reclutamiento y reemplazo del 
Ejército fuó leído ayer en el Senado por 
el ministro do la Guerra.

En él so eleva á dieciocho años la du
ración del servicio militar, á fin de con
seguir mayores efectivos on el Ejército; 
crea una reserva territorial para la de
fensa local de la Nación; autoriza á los 
consulados de España para efectuar las 
operaciones del reemplazo, evitando así 
gastos y molestias á los expatrlados; 
concedo un número determinado de pró
rrogas para el roe vicio en filas, dando 
facilidades á los que demuestren la con
veniencia personal do aplazarlo por ra
zón de estudios comenzados ó negocios 
emprendidos; suprimo la redención á 
metálico, procurando otros ingresos que 
permitan Instruir á todo el contingente; 
concede ciertas ventajas á los de proba
da Ilustración en beneficio de la cultura 
general del país; crea oficiales de una 
escala gratuita que, sin gastos al Erario 
en la paz complementen en la guerra 
los profesionales y retribuidos, y clasifi
car los mozos en plenamente aptos para 
el servicio de armas y los que sean para 
servicios auxiliares.

El servicio personal obligatorio no al
canzará en el de guarnición á todo el 
contingente, por imposibilidad económi
ca, y los mozos se clasificarán en cada 
reemplazo en dos agrupaciones, según 
les corresponda ó no el ingreso en filas.

No habrá más excepciones que las 
del caso tercero, art. 5.° de la ley de 21 
de Junio de 1876, y las de los que ale
guen razones de familia reconocldamon- 
te necesitadas.

Los ordenados ¿n sacris y los religio
sos profesos contribuirán á las necesi
dades del Ejército, no en funciones mar
ciales, sino en las propias do su sagrado 
ministerio.

Los que no ingresen en fijas serán 
destinados á los Cuerpos activos para 
recibir en ellos instrucción militar en 
épocao normales y elevar sus efectivos 
en tiempo do guerra.

Seguramente habrá de ser objeto este 
proyecto de enmiendas que, con mejor 
ó peor aciei to, tiendan á corregirle ó per
feccionarle; pero laboiar por verlo con
vertido en ley, deber es de todos los es
pañoles que tengan en algo la paz y la 
prosperidad de su Patria.

Los funcionarios de Gobernación
La Gaceta ha publicado el decreto si

guiente:
«A propuesta del ministro de la Go

bernación y de acuerdo con mí Consejo 
de ministros, el ministro de la Goberna
ción, oyendo al Instituto Nación ti de 
Previsión, llevará al proyecto de ley de 
presupuestos la correspondiente cifra al 
efecto de establecer pensiones de retiro 
para los funcionarlos dependientes de 
dicho minlsferÍD que disfruten menos de 
1.500 pesetas de sueldo al año, no ten
gan derecho á jubilación y desempeñen 
trabajos manuales, Imponiendo como 
inicial, á nombre de cada uno de ellos, 
la cantidad quo se fije para aquel fin, de 
conformidad con dicho Instituto, canti
dad que se bonificará por el ministerio 
en los cinco años siguientes, en propor
ción al aumento debido al esfuerzo y 
ahorro del propio interesado.))
AiMeCTWoextntieeMeeHaeeeaKeeBemiMHeiiBeBeaMBaMíeefc 

por esos tablados
Comedia.

Hoy viernes se representará la ópera «Tos
ca».

Mañana sábado, la opereta «The Geisha».
El domingo, á las cuatro y media de la tar

de, la preciosa opereta <rPrimavera seapig- 
liata».

El próximo lunes termina el plazo de reno
vación de abono para la temporada de invier
no. Desde el martes la empresa dispondrá de 
las localidades no renovadas, sirviendo los 
muchos pedidos que tiene.

Apolo.
Pasado mañana domingo, por la tarde, se 

pondrán en escena las zarzuelas en un acto 
tituladas «La guardia amarilla», «La alegría 
del batallón» y «Juegos malabares».

Por la noche, «La patria chica», y en sec- 
eión doble, «La reina Mimí»,

Manual de la^ Pensione^
Dd Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes y 

Oficiales del Ejétcito, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de pri
mera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho alto 
Tribuna, y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un apéndice. 
5 pesetas. En provincias, 5,50, tranco y certificado.

En breve se verificará el estreno de la zar
zuela en un acto, dividido en cuatro cuadros, 
titulada «Gloria in ( xcelsis», original de don 
Sinesio Delgado, música de D. Amadeo Vives.

Latina,
Mañana sábado se verificará el estreno de 

«La domadora», zarzuela nueva de aplaudi
dos autores.

Detrás de este irán otros dos estrenos de 
obras en las que la empresa tiene grandes es
peranzas, «La barca», original del poeta ar
gentino señor Rojas, con música del maestro 
D. Pedro Calderón de la Barca, y «Alma an
daluza», debido á dos autores valencianos.

EL decorado de esta última será obra del es • 
cenógrafo Sr. Pastor.

Cómico.
Muy en breve se estrenará una obra en 

tres actos y diez cuadros, de Abati, Paso y 
Lleó, titulada «Los viajes de Gulliver».

También tiene la empresa on su poder una 
obra de los Fañosa y Castillo, en tres actcs y 
un prólogo, titulada «¡Ya no fuma Bermú 
dez!»

Durante la presente temporada se estrena
rán obras de los Sres. Fernández Shaw, 
Asensio, Gómez y López Montenegro.

LA B 0 LSA
FONDOS PÚBLICOS DIA 15 DÍA 6

4 POR 100 PKRPKTOO INTMRIOR

Fin corriente............................... 85 35 83 30
Fin próximo................................ 85 30 83 35
Serie F, de 50.000 pesetas.......... 85 60 83 50

» E, de 25.000 ‘ ■ .......... 87 35 85 5 )
9 D, de 12.500 • .......... 87 45 85 05
» C, de 5.000 » .......... 87 50 85 40
* B’ de 2.500 » .......... 87 50 85 35
e A, do 500 * .......... 87 50 85 10
» Gy H do 100 y 200 ........ 00 00 85 25

En diferentes series.................... 60 00 00 00

&MORT1ZABLK 5 po r  100

Serie F, de 50.000 pesetas.......... 000 00 100 90
» E, de 25.000 ‘ » .......... 101 00 100 80
■ D, de 12.500 * .......... 101 00 109 85
» C, de 5.00 9 ................ 101 10 101 80
9 B, de 2.50G » .......... 101 10 101 80
> A, de 500 » .......... 101 10 101 10

En diferentes series.................... 000 QU 100 80

BANCOS Y SOCI8DADM

Acciones del Banco de España... 449 0t) 450 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 350 0) 000 00
Sociedad Eléctrica do Chamberí. 00 00 00 00
Idem Unión de Explosivos.......... 00 0o 000 00
Azucareras preferentes.............. 61 25 62 50
Idem ordinarias........................... 00 00 00 00

CAMBIOS SOBR3 EL EXTRANJERO

París, á. la vista.......................... 7 10 6 95
Londres á la vista...................... 27 01 26 99

Noticias generales
Se advierte á los contribuyentes que tienen 

solicitado el pago anticipado de la contibu- 
ción de! cuarto trimestre del actual ejercicio, 
que deberán hacer efectivo su importe duran
te los días 8 al 11 del corriente, de diez á doce 
de la mañana, en la Depositaría-pagaduría 
de la Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

** *
Los soldados García y Fernández, heridos 

por la explosión ocurrida el martes en el cam
pamento de Carabanchel, continúan, dentro 
da su extremada gravedad, al^o mejorados.

Ayer tarde estuvo á visitarlos el coman 
danto general de Artillería.

** *
El lunes, día 10, contraerán matrimonio en 

la iglesia de San Ginés de esta corte, la bella 
y distinguida señorita Marianita Morales, 
hija del ilustrado médico del Real Patrimo
nio en San Ildefonso, con nuestro querido 
amigj y ex compañero el joven médico don 
Blaudino Olgueras.

Deseamos á nuestros queridos amigos todo 
género de prosperidades en su nuevo estado.

Boletín religioso
Santos del día.

San Marcos, Papa y confesor; Santos 
Sergio, Baco y Marcelo, mártires; San
tas Julia y Justina, vírgenes y Santa 
Ositha, virgen y mártir.

El cartel para hoy
LARA.—A las 9 y 3{4.—(Fátima Mirís); 

La princesa divina, París-Concert y la Geis
ha. (estreno).

COMEDIA.—A las nueve Compañía in
fantil italiana.—Tosca.

APOLO.—A las 7 i¡4.—La patria chica. 
—La guardia amarilla.—La reina Mimí (do
ble).

GRAN TEATRO. — A las 7.=E1 poe
ta de la vida.—El país de las hadas.—El poe • 
la de la vida.—El país de las hadas.

COMIC©.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— 'Eche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos)

ESLAVA.—A las 7,—-La corte de Faraón 
—La balsa de aceite.—El que paga descan
sa y La fresa.—La corte de Faraón.

LATINA.—A las 5.—Ruido de campa
nas.— El rey del valor.—Trapos y moños.— 
¡A Roma se va por todo!.----- El placer de 
la revancha.—La caza del oso.

NOVEDADES.—A las 6. —Espinilla.— 
En señanza libre.—La Villa del Oso.—La 
balsa de aceite.—La señora barba azul.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—A las 6, De cerca.—Los dos sor 
dos. - Pepa la frescachona.—Raffles (espe 
cial)

A las 5 1I4 y á las 8, Sección de películas.

SALON NACIONAL. -A las 7.—Las 
de Caín (doble). Los malhechores del bien. 
—La muerte. .

SALON MADRID.—A lias 7 y q4 El 
dúo de los paraguas.—La bella Judith. -1^ 
hoja de parra.—La bella Judith.

Cinematógrafo en todas las secciones.

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe 
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis 
ta Margot, Rosita Cheray y simpática N 
non.

A las 11 y ip.—Sección especial de moda.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

RECREO DE CHAMBERI. — (Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aíre libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo- 
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche; á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

EXPOSICION DEL RETIRO.-(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres seocio 
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca, automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

Imprenta de Layunta y Compañía 
Pi^arro, iS.-MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

T«ce viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis- 
Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 

5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 29 agosto, 17 septiembre, 15 octu- 
bre,"12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Genova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manifa. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 maye, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L MEA DE MEW-YORK, CUBA T MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñápeles ol 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Ver, Habana, Vcracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York. Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, cea trasborde en puerto 
Méjico, así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LE74EA DE VEMKZUEL.A-®DLOiáBiA
' Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Guracao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaíbo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Garúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LEMEA DE BUEH®3 AERES
^Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Gádizel 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aíres: emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE GANARIAS, FERNANDO PÓO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valenciael 3, de Allcanteel4 y de 

Cádiz el 7, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póo el 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indieadas en el viaje de ida

Estos vapores admiten carga on las condiciones más favorables, y Dasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
ou dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos loa puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa pueda asegurar las mercancías que se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—^ Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Caceta de 22 del mismo mes.

Servioics oomeroialee. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

L1MEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13 de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Golombia.

Para este servicio rigen rebajas especíalos en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.

El maruvillüso reloj automático

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
Compañía de seguros reunidos

SOCKL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

Agencias ea todas las provincias de España, Fiancla y Poriugai 

46 AÑOS DI MXI8TMMCI*

Seguros sobre la vida : : Segueos contra incendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

Graq Relojería 
de Morris

FUEN6ARRAL, 59.—MADRID
Apartado da Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ea las horas y minutos oon claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera oomo recuerdo.

Caja da acero azulado, semfplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no bay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY—GRAN RELOJERIA DE PARÍS» 

FUENCARRAL, S®.-&IADRID

: Se acepta^ poderej :

ROBLETE *

CLISES ?«SIVSS *

UÜO POR CIERTO %

* ANTONIO
—MADRID —i™——

CALLE DE CimiIZÁti6, 2.°DCU.
—HORAS —

: DE DOCE A CUATRO :

ESPADA - SABLE
SOBELO POERTO SEGORO

JOVENES sin CARRERA
Estudios por correo sin salir de casi para 

obtener en e ®ís meses e0 título de 
Tenedor* de LSbs’os.—Pedid detalles. 
Clases para los de Madrid, de día y de noche. 
Se admiten internos.—Se ooEocan alum
nos 43, MONTERA, 4»^ 

perneo de •Españcr. tabacalera
Preparación próximas oposiciones.

Profesora d domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Rtalaaieniario para 1»$ seBores jtj« y Oficiales de eaíaHerta 
Pesetas ss.-Pago adelantado. -Francc embalaje y fraieo de pele.

Laicos mandatarios para Ba vpMtai

EDUARDO SCHlLLlNQ, S en Ota.
Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle do Eumando VII, 8?.
Valencia: calle de Perb» y Valero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
de 

Cayunta y Compañía
Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales,

Obras, Periódicos y Revistas profesieaale?.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustracieaei

Madrid.-Calle de Pizmo, Ü-Madrid.
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